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pe mos, Mayores de edad, domiciliados en e: 

RESCILIACION DE La ESCHTURA DE CESIOL 

DE PARTICIPACIONES QUE OTORGARON 

SALTER TUMABACO QUINTO Y RAUL ORTIZ 

DOTA TT, -, 

(CUANTÍA METER LADLS) T 

> RANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES QUE 

HACE EL. 3EÑOR  ECONoJNnIisTa JULIO 

CHanG VITERLA FAYOR DEL SEÑOR EAUL 

CRT DP A o TT ATT ÓN 

LC ROR E LO OO O TT TT 

trola Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, Repaialica del Ecuador, el día veintiseis de enero 

de rail novecientos noventa U tres ante ral, Al agado 

MARCOS DIAZ CASQUETE Notario Vigésimo Primero 

de ssle Canton, comparece por una parte el señor RALIL 

MATE DONOSO Y, casado Divorciady : Economista JULIO 

CGRAaTta YUTERL acorapañado de su cónyuge CGRISTIMLE 

PLISABETH ESTEVES DE CHALIGYAma de.casa ¿finalmente 

comparece el Cortador Pública Autorizado WALTER 

INTBACO QUINTO fasado 3 los comparecientes ecuabo 

     
   

  

ta ciudad, 

q pyces para obligarse y contratar, a quienes de conocer 

1) te. Bien instruídos en el objeto y resultados de esta 

escritura, a la que proceden como ya queda indicado, con 

amplia y entera libertad, para su olorgaradienta, me pre- 

sentaron una Píinuta, del Lenor siqulerte MINUTA: "SE 

MOR NOTARIO: En el Kegistro de Escrituras Púlilicas a 

ay cargo, sirvase autorizar la siguiente de RESCILIACIÓN
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DE” ESCRITURA PUBLICA “Y. TRANSFERENCIA —DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES que se oborga al tenor de 

las siguientes ps y estipailaciones:- PRIMERA: 

MMTERYINMIENTES:* Intervienen la celebración de la 

aquiente cesión de participaciones sociales los señores 
Lv 

PAIL AR TI IMAOSÓA, por sus propios derechos, y a 

“quen para Jos efeclos de esta Escritura se lo: 

identificará como EL CESONARIÓ por ima parte, por 

obra q Lara 15 por sus propios derechos el Economista 

NAO CHANG YITERL a quien se lo identificará como EL 

CEDENTE, quien, para ls efectos que luego se 

expresarán. comparece acom añado de su cónyuge 

CRISTINA ELIZABETH ESTEVES DE CHAN Finalmente, 

para los efectos que también luego se expresarán, 

comparece el CPA WALTER TUMMBACO QUINTO- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: edi ante escritura 

pública autorizada por el Motario Doctor Thelrmo Torres 

"
o
 

Crespo el treinta de julio de rail novecientos setenta y 

maieve, inscrita en el Registro Mercantil el acho de 

octulre de rail novecientos setenta y nueve se constituyó 

la Carmmpañía de Responsabilidad Limitada ROMERO Y 

ASADOS Glá, LTDA A 

aiborizada el quince de nowviernbre de mil novecientos 

Mediante escritura pública 

ochenta y siete por el Notario 4bogado jflarcos Díaz 

asquete, e inscrita. en el Registro Mercantil el catorce 

de eyero de roll novecientos ochenta y ocho, se aumentó 

el capital social de la Cormpañja ROMERO YY secta DOS 

y Gia LTC. a Los millones de sumcres- 2) Mediante 

   



yo o sscritiara pública autorizada el treinta y uno de octubre 
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 2 de 1d) novecientos ochenta y bres por la Notaria Décima 

NS 30 Tercera. Doctora Narra Plaza de Garda, el señor 

1 4 Micanor Moscoso Pezo transfirió a favor del Ecanornista 

DEL CANION Ir .. oa O o A 
a 5 bolivar Querrero Hernández clinico participaciones 

Ab. MARCOS N. 

DIAZ CASQUETE O sociales que poseía en el capilal de Romero y Asociados 

ro Cía. Lida-, Esta escritura fue inscrita en el Recistro 

go Mernartdl de Guagaquíil con fecha veinlibres de Malo 

0 so ode roll novecientos ochenta y cuatro- diy/Mediante 

0 ao escrita otorgada ante el Notario Doctor Gustavo 

1 Balcora. Ledesma el doce de septiembre de roll 

12 novecientos achenta y ocha, e inscrita en el Redistro 

0 TMercarddl de auayacuil el veintisiete de septiembre del 

Boada ro aia, las señores Econormista Bolivar tuerrero 

BB Hernández «e Ingeniero Comercial Walter Andrade 

6. (caballero transfirierón sus cinco participaciones sociales 

Mo que cada io posela en el capital social de Rormnero y 

0 Ao ciArpdados Cía. Ltda. a favor de los señores Raul Ortíz 
don : CN TAN , . pan nn. . -, a, , 

Oo IN OOO y Econorista Hallo Ehang Yileri- y) Mediante 
AS E - 
ee a escritiyra pública otorgada ante el Motario de Guayaquil 

¿rágado Marcos Díaz Casquete el once de septiembre de 

Vercantil el dieciseis de octubre de mil novecientos 

    

  

coventa y uno el señor Raúl Ortíz Donoso transfirió sus 

den participaciones sociales (que tenía en la Corápañía 

¿mero a] Asociados Cía. Ltda. a favor del señor Contador 

2 Público Autorizado Walter Tumbaco Quinto- 0/ Por 

escritura pública autorizada por el Motario Yigésireo
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de 

Primera de Guayaqud, Abogado Marcos Díaz Casquete, 

eldía veinte de noviernbre de rail novecientos noventa y 

ano ea CEA Walber Turnbaco GQuúrto transfirió sus cien 

participaciones sociales a favor del señor Raúl Ortíz 

Donoso. Esta escritura rmunca fue inscrita en el Registro 

Mercantil. de cuayadil an “La Junta. General 

Fxbraordinarja de Socios de ROMERO Y ASOCIADOS E. 

LTDA. der n sesión del velnte de enero de mil novecientos 0 

  

noaverta 11 Des Leo resolmó por inaitimnidod auborizar al 0 

y sacia señor EE A Economista Julio Chana Viteriara Ss 

que transera sas cien participaciones sociales a favor > 12" 

del see Faúl Ortiz Donosa, a la yez que acepta el 

reipareso dle este albo corno socio de la Campaña - 

TERCERA: TRANTERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES: 0 con los. antecedentes Inencionados, EL 

CEDENTE J/ de lara que lbre u. vohmtariamente > 

lransñere (a favor del  CESIL RIO Y sus Cclen pas 0 

participaciones sociales de rail sucres cada na, por un 7 

    

vor de cien mil siuicres de las que es propietario en el 

capital social de ROMERO Y ASOCIADOS SC. LTDA, 

cediendo además todos los derechos inherentes a la 

calidad de socio.+ Por su parte EL.  CESIONARIO decla 

¿que acepta la transferencia. que se ha efectuado'a su 

favor La señora Cristina Elizabeth Esteves de Chanal 

cóayuge del CEDENTE declara que acepta, consiente y 

aiberiza la transferencia de participaciones sociales que 

tenliza por medio de esta Escritura - CUARTA:PRECIO:- 

E] precio que las partes voluntanarmnente han pactado
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DY LA COMPANIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA “ROMERO Y ASOCIADOS C.LIDA 

En la ciudad de Guayaquil, a 20 de Enero de mil novecienton 

noventa y trora a las once y veinte minutos de la mafiana , enel Jocal 

pocial de la Compañila ubicado en el quinto piso del Edificio TAS TORRES 

DEL RIO, se reunió la Junta General Extraordinaria de socios de la 

Compañía ROMERO Y ASOCIADOS C. LTPA. con la concurrencia de los 

sipmientes socios: Eco. José Romero Montiel,propietario de mil 

Ó ochocientas participaciones sociales de mil sueres cada una, por un 

total de a/. 11800.000,00; Eco. Julio Chang Viteri, propietario de cien 

participacionea socialea de mil aucres cada una, por un total de  9/. 

0 190.000,00 y C.P.A. Walter  Tumbaco Quinto propietario de cien 

participaciones sociales de mil sueres cada uma, por un total de  8/. 

100.000,00. De esta form se encuentra presente Ja totalidad del 

capital social pagado de la Compañía, que es de dos millones de guerea, 

motivo por el cual se ha omitido el requisito de la convocatoria por la 

prensa, nal tenor de lo dispuesto en el art. 280 de la Ley de 

Compañiías. Preside la sesión el titular, Eco. Julio Chang Viteri, 

antuando como secretario el Gerente General, Eco. José. Romero MH. Una 

vez que se formó la lista de los aciatentes, constatándose la presencia 

de la totalidad del capital social pagado y habiendo los socios 

presentes aceptado por unanimidad la celebración de la presente Junta 

Universal, el Gerente General manifeotó a la dinta que los propósitos 

- de esta remnión eran conocer y resolver sobre la renuncia presentada 

por el Eco. Julio Chang Viteri al cargo de Presidente de la Compallia, 

así como a su calidad de socio de la misma, a la vez que autorizar la 

transferencia de sus participaciones sociales a favor del CPA  Rawíl 
Ortiz Donoso y como último pinto del arden del día la designación del 

nuevo Presidente de la Compañía. La Junta General aceptó por unanimidad 

0 los.” puntos a tralarse y de Yahmediato el Gerente General manifestó a la 

“dunta “que. por razones pergonales el socio y Presidente de la Compañía 

en Ju ia. Chana Viterivhabia decidido pepararse de la Compaúla y. 

  

     

   

    

     

     

  

Pa : . pon s . " . A - r 
pe transferir *qua. participaciones aociales al Sr. Raúl Ortiz Donoso . 
e auien * lo bapía propuesto compra de las mismas. Que en consecuencia, 

,  golgcitaba a la Jmta General que ee pronuncie sobre la autorización 
yoo 1 socio renmetante feo. Julio Chang Viteri pueda transferir 

stbieipaciones sociales al mencionado getior y a la vez permitir el 

“do éste a la Compañía. Una vez que la Junta Ceneral  deliberó 

la moción presentada.ésta fué aprobada poc jnanimidad, no sin 

apradecer al señor Eco. Julio Chang Viteri por loa  invalorableo 
vicios y colaboración prestada a la Compaiiía.-De inmediato tomó la 

Jabra el naejior Walter TPumbaco Quinto para manifestar que con fecha 20 
e Noviembre de 1.991, ante la Notaría Vigésimo Primera de la ciudad de 

Guayaquil, del Abog. Marcos Díaz Casquete, el que hablaba y el Sr. Raúl 
Ortiz Donoso habían otorgado una escritura pública de transferencia de 
pwticipaciones sociales, por medio de la cual el deponente le 
transferia al mencionado peñor Raúl Ortiz sue cien participaciones 
sociales que tiene en la Compañía, pero que sin embargo dicha escritura 
sam ono ha pido inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, ni se ha 
hecho el asiento en el libro de socios y participaciones. Que en vista 
de odos acontecinientos que ee han producido con la renuncia del Eco. 
Inlio Che. v habiendo conversado previamente con el CESTONARTO. Sr.



TOO VD TASTE SPLIT PARO TOUS e IDA RA e nos A E 

Edilicia has Torres de la Merced 
Córdova 812 do Piso - OL. 4 

MA PESO LOA IM TE Comm. 306275 - 205072 - 509998 
Vr AMANDO TARA DAA ARTS TRA PEA P. O. Box 09 01-633 

Casillero Judicial Na 215 Pax: 313660 
Guayaquil - Ecuador ! 

INTA PINOS MIRRUVEUNIDOR, 

Rail Ortiz. han convenido mutuamente dejar sin efecto dicha 

transferencia de participaciones y resciliar la mencjonada escritora, 

de modo tal que él siga siendo el propietario de 85 cien 

participaciones sociales, y que en consecuencia ponía en ennocimiento 

de la Junta General este particular. a fín de que se conozca que nunca 

Jeró a perfeccionarse la trancferencía de sus ciden participaciones 

sociales a favor de Raúl Ortiz.Ja Jimta Ceneral tomó conocimiento del 

ammto planteado por el socio Walter Tumbaco y de inmediato se entrón 

tratar Jo relativo a la designación del nuevo Presidente de la Compañía 

en reemplazo del Fco. nilo Chana, habiendo recaido dicha designación . 
por unanimidad, en la persona de) +Abog.César folguín E —. No habiendo 

otra asunto que Lralar ge declaró concluida la aretón, concediéndose un 
reecesa de treinta minitos para la redacción de la presente nota. ln 

mirma que luego de haber sido leída a los presentes fué arrobada por 
mminidad, firmando todos para constancia.-f.- José T, Romero.f.- Julio 

  

Chang Viterif.- Walter Tumbaco OQ. 

CERTIFICO: QUÉ EL ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL QUE SE EN- 

CUBNTRA TRANSCRITO EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑIA, AL CUAL ME REMITO 

EN CASO NECESARIO. 

LAA / CUA 

ECO. JOSÉ T. ROMERO M, —— 

Cerente General-Secretario 

Gueyaquil,25 de Enero de 1.993 
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aquí la Mimital- Es copia-= En consecuencia los 

atorgantes se afirraan en el contenido de la preimserta 

Minmta, la rnisraa que se eleva a Escribara Pública para - meo o 

que surtan lodos sus efectos legales. Se agregan los 

documentos de Ley.- Leida esta escritura de principio a 

fín, por raí el Notario en alta voz a los otoraanles quienes : 

la aprueban en todas =us partes, se afirrian, ratifican 

  

   Hrraan envaridad de acta, cormadaa el Mobario. Dor Te, 

KAaaAL OR TIE DORSO 

ad LL a 0405109476 Cert de Vol Na *028-208., 

  

Cad 11 Fla 0900527136 Cert de Wot. Po 029-315 

JECHANGS 

de Wat llo 255-048 

y 

_ fafilauilicÓ A 
PA WALTER WAME Uña f Ae RUIN TE 

Cad. Vo 0908355506: Cert de Vot Moa. 202-240 

    Cert 
    

Se Otor. 

MARCUS DIAZ CASQUETL 

NOTARIO



l por la presente bran+Herencia. es de CIEN JUL SUCRES 
- ... LO a 

NOTARIA 

GESIMIA PRIMERA cantidad que el CEDENTE declara ya haber recibido del 

3 CESCONARÍO no tenle endo nada más que reclamar por 

| 1 este concepto” GuInTAfResonIacion DE ESCRITU- 
0 O RA PUBLICA Los comparecientes WALTER TUIMBACO 

1b. MARCOS No a o a o o 

1AZ CASQUERI GUMITO q RAUL ORTIZ DONOSO declaran que 

  

1 RESCILIAn. la escritura pública de CESIÓN DE 

8 PARTICIPACIONES SOCIALES otorgada entre ellos el día O 

9 veinte de novlierapre de rail novecientos noventa y una 0 

10 ante el Motario Vigésimo Primero de Guayaquil, Abogado 

11 Toco Maz ( CAS CE, POr la EL ésta queda sin efecto 
Y 

z tl valor legal alguna, Z: Aácreque Usted, Señor Notario, las 

0 dernás citamos de estilo para la perfecta firmeza 1 

C wnlidez de la presente escribara, e incorpore como 
15 donuurenta taobmlitante la certificación esla adida por e] 

Gerente General de ROMERO Y ASOCIADOS CÍA. LTDA. 

en la que se confirrma la autorización de la Junta 

18 General de Socios. para la presente transferencia, secún 

  

Se Neraeta de Ja copia certificada del £cta de Junta General 
5 

meo, 
A anta veinte de enero de mil novecientos noventa y Les, 

CG Ende: tauntbén pido que se la incorpore corno documento 

Eabili tante y finalmente sirvase Lornoar nota al margen 

> de la matriz de la escribara pública de cesión de 

participaciones celebrada en esa Notaria el día veinte ce 

novmenbre de mil novecientos noverta y uno, que ésta 

ha quedado resciliada por voluntad de ls partes- f 

llesible- CESAR HOLGUÍN ESPINEIL Abogada 
7 

  

Pegishro romero rll selento y sels- Guayaquil - (¿Hasta 7
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gó ante mí,en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA,que sello,rubrico 

y firmo en la mismaffecha de su otorgamiento. -Fste Testimonio corresponde a la es 

critura pública de RESCILIACION DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIONES :Que 

otorgaron WALTER 'TUMBACO QUINTO Y RAUL ORTIZ DONOSO. -TPRANSFERENCIA DE PARTI 
CIPACIONES :Que hace el señor Economista JULIO CHANG VÍTERI a favor del señor 

¡ , j en, 

RAUL ORTIZ DONOSO. - E 
Pons y E; as z A LA as de La NQUE ds ! . 5 

Aer Wide dal 

Camí Uilag equ 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la Cesión de Par 

ticipaciones que contiene esta Escritura a fojas 240134 del Regis 

tro Mercantil de 1.979: y, 1.755 del mismo Registro de 1.988, al - 

margen de las inscripciones respectivas o Guayaquil, Abril veinte 

y ocho de mil novecientos noventa y,tres o- El Registrador Mercan- 

t11     

  

Ad. MECTOR MIGUEL ALCIW 

Registrador Mercantil del Cantko Guayaquil


